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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 110014003055-2016-01327-00 
 

Clase de Proceso: Ejecutivo de menor cuantía por sumas de dinero. 

Demandante: Grupo Inmobiliario Zuhe. 

Demandado: Martha Lucia García Y Otros. 

 

Teniendo en cuenta que el curador Ad Litem designado mediante auto del 

12 de julio de 2021, presentó escrito1 mediante el cual informó al despacho 

solicitud de no ser nombrado en el presente asunto, sin que acreditara que 

ya se encuentra designado en más de cinco (5) procesos, pues memórese 

que no basta con la sola enunciación de los procesos donde ejerce la 

calidad de auxiliar de la justicia. 

 

Al respecto, el numeral 7º del artículo 49 del Código General del Proceso 

establece: “(…) El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a 

la autoridad competente.” (Subraya y negrita fuera del texto original). 

 

Así las cosas, como quiera que la norma en comento prevé que el curador 

Ad Litem deberá acreditar que se encuentra designado en más de cinco 

procesos, previo a decidir sobre la solicitud de exoneración de la curaduría 

del Dr. NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, se le requerirá por el término de 

cinco (05) días a fin que acredite en debida forma que se encuentra 

fungiendo como curador en otros procesos, de lo contrario proceda a 

realizar la respectiva notificación personal dentro del presente asunto. 

 

Lo anterior so pena de dar aplicación a lo previsto en el numeral 3 del 

artículo 44 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
(1 de 1) 

OABA. 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

                                                 
1 Archivo 11 de la carpeta virtual. 
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